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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: COOFASACOL contra: 
YOLANDA ESTHER VÁSQUEZ MARTELO, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se 

requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  
Barranquilla, 07 de junio de 2023 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 07 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: 
COOFASACOL, radicado No.2022-1002 para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
071 Barranquilla, junio 8 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-001005 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO 07 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: GRUPO SOLUCIÓN FUTURO SAS en contra de: 
LUIS ALEJANDRO GARCÍA VARGAS, se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 07 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar al demandado LUIS ALEJANDRO GARCÍA VARGAS; 
por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado LUIS ALEJANDRO GARCÍA VARGAS, surtiendo la notificación en los precisos términos del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente 
diligenciados; en la que se prevenga al demandado LUIS ALEJANDRO GARCÍA VARGAS que debe 
comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: DELIDE PÉREZ 

RUBIANO en contra: LUIS ALEJANDRO GARCÍA VARGAS, radicado No. 2022-1005 para que cumpla 
con la carga procesal de notificar al demandado LUIS ALEJANDRO GARCÍA VARGAS dentro de los 30 
días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados, el cual debe estar adecuado previniéndose al demandado que debe comparecer a este 
juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 17 de enero de 2023, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la 
que además se impondrá condena en costas. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
071 Barranquilla, junio 8 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: SUZUKI MOTOR DE 
COLOMBIA S.A.  contra: JAIDER DE JESÚS CERVANTES GAMERO, informándole que para poder continuar con 

el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  
Barranquilla, 07 de junio de 2023 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 07 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: SUZUKI 
MOTOR DE COLOMBIA S.A., radicado No.2022-1008 para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
071 Barranquilla, junio 8 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: EDELMIRA RINCÓN 
contra: ESTEBAN DAVID ÁVILA ALBERICCI Y GEDEÓN MIGUEL GARCÉS VARILLA, informándole que para 

poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer.  

  

Barranquilla, 07 de junio de 2023 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 07 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar a los demandados, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: 

EDELMIRA RINCÓN, radicado No.2022-1010 para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
071 Barranquilla, junio 8 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: JOSE ALFREDO 
SAAVEDRA VILLARREAL contra: ADRIANA MARIA HERRERA NAVARRO, informándole que para poder 

continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  
Barranquilla, 07 de junio de 2023 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 07 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: JOSE 
ALFREDO SAAVEDRA VILLARREAL, radicado No.2022-1011 para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 

071 Barranquilla, junio 8 de 2023. 
LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: MARÍA IRMA ESTRADA 
HERNÁNDEZ contra: INDIRA VANESSA GARCÍA LÓPEZ, informándole que para poder continuar con el trámite 

del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  
Barranquilla, 07 de junio de 2023 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 07 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: MARÍA 
IRMA ESTRADA HERNÁNDEZ, radicado No.2022-1015 para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
071 Barranquilla, junio 8 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: INDUCAR PABÓN SAS 
contra: LISBETH DEL CARMEN SAN JUAN GONZÁLEZ Y VÍCTOR FABIAN HERNÁNDEZ HENRÍQUEZ, 

informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante.  

Sírvase proveer.  

  
Barranquilla, 07 de junio de 2023 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 07 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar a los demandados, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: 
INDUCAR PABÓN SAS, radicado No.2022-1034 para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
071 Barranquilla, junio 8 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01039-00  
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: JARINSON MANUEL 
SANJUAN SALCEDO contra: JHONI RAFAEL PÁEZ OBREGÓN, informándole que para poder continuar con el 

trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer.  

  
Barranquilla, 07 de junio de 2023 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 07 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: 
JARINSON MANUEL SANJUAN SALCEDO, radicado No.2022-1039 para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 

071 Barranquilla, junio 8 de 2023. 
LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-01114-00 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA contra: GISELLE PAOLA CAÑIZARES 
TORRES, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo 

de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  
Barranquilla, 07 de junio de 2023 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 07 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, radicado 
No.2022-1114 para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
071 Barranquilla, junio 8 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-1117 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA JUNIO 07 DE 2022. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: BANCO CREDIFINANCIERA S.A, contra 
FRANCISCO JAVIER SUAREZ ROJAS, se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 07 DE 2022 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente de la referencia, se observa que apoderado de la parte 
demandante en fecha 11 de abril de 2023 aportó certificación de comunicación para notificación personal 
del demandado FRANCISCO JAVIER SUAREZ ROJAS, no obstante, se evidencia que la parte 
demandante no ha cumplido con la notificación por aviso; por tal razón, se requerirá a la parte 
demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado FRANCISCO JAVIER 
SUAREZ ROJAS en los precisos términos de los art. 291, 292 y 293 del C.G.P, aportando el aviso 
debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, en la que se prevenga al demandado FRANCISCO JAVIER SUAREZ ROJAS que debe 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A contra FRANCISCO JAVIER SUAREZ ROJAS, radicado No. 2022-1117, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado FRANCISCO JAVIER SUAREZ ROJAS, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2023 aportando el aviso debidamente elaborado; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se 
impondrá condena en costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
071 Barranquilla, junio 8 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –COOPHUMANA contra: DAUCISA TETEYE BATYAY, 

informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante.  
Sírvase proveer.  

  
Barranquilla, 07 de junio de 2023 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 07 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, radicado 
No.2022-1119 para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
071 Barranquilla, junio 8 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: VISIÓN FUTURO 
ORGANISMO COOPERATIVO contra: JESÚS DAVID NOVOA PICALUA Y LUIS ENRIQUE PÉREZ MARTÍNEZ, 

informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante.  
Sírvase proveer.  

  
Barranquilla, 07 de junio de 2023 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 07 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar a los demandados, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: VISIÓN 
FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO, radicado No.2022-1123 para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
071 Barranquilla, junio 8 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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BARRANQUILLA, JUNIO 7 DE 2023 
 
 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2023-00256-00 
REFERENCIA     : EJECUTIVO 
DEMANDANTE   : COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO   

“COOPHUMANA” NIT #: 900.528.910 - 1 
DEMANDADA    :  ANA RITA MIRANDA DE CORRO, CC#39.027.921 
Asunto                 : MANDAMIENTO DE PAGO 
    

 
CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en el Certificado de derechos patrimoniales Nro. 

15448132, presentado para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que 

resultan cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 

cancelar una suma liquida de dinero. 

 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621 y 709   del 

Código de Comercio.-  

R E S U E L V E : 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de  la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” NIT #: 900.528.910 – 1 y en contra de: ANA RITA 

MIRANDA DE CORRO, CC#39.027.921, por la siguiente  suma de dinero: 

 

-La suma de la suma de $15.413.595 valor total, declarado vencido y exigible a partir del 02 de 

marzo de 2023, más los intereses moratorios que legalmente correspondan hasta que se verifique 

el pago total de la deuda. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. ORDENAR   el  embargo y retención  equivalente al  veinte por ciento (20%)  de la PENSION que 

percibe la ejecutada  ANA RITA MIRANDA DE CORRO, CC#39.027.921 como pensionada que es 

de  la entidad FIDUPREVISORA..-Oficiar en tal sentido.- 

 

3. ORDENAR el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas de ahorros, cuentas 

corrientes, CDT o cualquier otro producto bancario, de titularidad de la    señora ANA RITA MIRANDA 

DE CORRO, CC#39.027.921 en las siguientes entidades bancarias; BANCOLOMBIA, BOGOTA, 

AGRARIO, OCCIDENTE, POPULAR BBVA, COOMEVA, AV VILLAS, ITAU,  SCOTIABANK 

COLPATRIA. Limitese la medida hasta la suma de $ 21.620.392,5. Oficiar en tal sentido.- 

 

4.-TENER  a la Dra. FLORA  MERCEDES ORTEGA BORRERO CC645739922 y TP 108391  del 

CS de la J como apoderada judicial de la parte demandante.- 

 

5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
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deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

     

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 
 
                
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
071 Barranquilla, junio 8 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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BARRANQUILLA,JUNIO 7 DE 2023 
 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2023-00257-00 
REFERENCIA     : EJECUTIVO 
DEMANDANTE   : COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO   

“COOPHUMANA” NIT #: 824.003.473-3 
DEMANDADA    : ROQUELINA DE JESUS MANZUR BURGOS, CC45.452.808 
Asunto                 : MANDAMIENTO DE PAGO 
    

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en el Certificado de derechos patrimoniales 

Nro.0015449690, presentado para su cobro judicial, se ajusta a las formalidades legales previstas y 

que resultan cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de 

cancelar una suma liquida de dinero. 

 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621 y 709   del 

Código de Comercio.-  

R E S U E L V E : 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de  la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” NIT #: 900.528.910 – 1 y en contra de:  ROQUELINA 

DE JESUS MANZUR BURGOS, CC45.452.808,  por la siguiente  suma de dinero: 

 

-La suma de la suma de $12.370.688 por  el valor tota adeudado, declarado vencido y exigible a 

partir del 02  de marzo  de 2023, más los intereses moratorios que legalmente correspondan hasta 

que se verifique el pago total de la deuda. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. ORDENAR  el  embargo y retención  equivalente al  veinte por ciento (20%)  del  salario  que  

devenga  la  demandada ROQUELINA DE JESUS MANZUR BURGOS CC 45452808  como 

empleada  de  la SECRETARIA  DE EDUCACION DEPARTAMENTAL  DE CORDOBA.- 

Se advierte que para proferir el oficio de rigor  debe aportar el email de la entidad a la cual va diriguida 

dicha medida.- 

 

3. ORDENAR el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas de ahorros, cuentas 

corrientes, CDT o cualquier otro producto bancario, de titularidad de la señora ROQUELINA DE 

JESUS MANZUR BURGOS CC 45452808  en las siguientes entidades bancarias;  BANCOLOMBIA, 

BOGOTA, AGRARIO, OCCIDENTE, POPULAR, BBVA, COOMEVA, AV VILLAS, ITAU, 

SCOTIABANK COLPATRIA.- Limitese la medida hasta la suma de $18.556.032.Oficiar en tal 

sentido.- 

 

4.-TENER   a la Dra. FLORA MERCEDES  ORTEGA  BORRERO CC#645739922   y TP 1083391   

del CS de la J como apoderada judicial de la parte demandante.- 

 

5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
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siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO 7 DE 2023.- 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00258-00 
PROCESO            : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE     : INMOBILIARIA SALOMON SALES Y COMPAÑIA SA NIT#890102508-7 
DEMANDADO       : JUAN PABLO HIPOLITO LEGUIZAMON CC 1018431367 
                                 LUIS MIGUEL TORRADO OSPINO CC 1045734552 
ASUNTO               :  INADMITE 
 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 

procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 

INMOBILIARIA SALOMON SALES Y COMPAÑIA SA contra JUAN PABLO HIPOLITO 

LEGUIZAMON y LUIS MIGUEL TORRADO OSPINO.- 

 

Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se advierten varios defectos que a 

continuación se indican: 

 

-La parte demandante informa en la demanda que la fecha de suscripción del contrato de 

arrendamiento es el 1° de julio de 2020, lo cual no coincide con la señalada en el contrato. 

 

-Igualmente no  informó  al  despacho  bajo la gravedad del juramento, la forma como  obtuvo 

la dirección electrónica  de los ejecutados para  realizar la diligencia de notificación por esa 

vía, y  deberá allegar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar., tal como se encuentra previsto en el art., 8 de la Ley 

2213/2022.- 

 

-Finalmente advierte el despacho que se deben aclarar los numerales 6, 7 y 8,  los cuales 

deben estar en consonancia con lo plasmado en el contrato, pues si bien se indica que se 

pactó en el contrato la suma de $ 200.000.oo por concepto de acueducto, alcantarillado, aseo 

y administración, lo cierto es que no se explica como se llegó al valor mensual de 

QUINIENTOS MIL PESOS (500.000.oo) a que se hace referencia, teniendo en cuenta que en 

el contrato allegado no se logra evidenciar que allí se estableció la forma para lograr el 

incremento de la cifra inicialmente acordada. 

 

Dicho lo anterior parte demandante deberá aclarar al despacho las inconsistencias 

encontradas. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del CGP, se declarará 

inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 

demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en 

el inciso 1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, 

señalados en la parte motiva del presente proveído, so pena de rechazo.  
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TERCERO Téngase a  la Dra. MAUREN R. JIMÉNEZ ARIAS  C.C. No. 32.768.030 1.083  y  

TP. 146538  del C.S.J., como  apoderada judicial  de la parte demandante.- 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
071 Barranquilla, junio 8 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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BARRANQUILLA, JUNIO 7 DE 2023 

 

 

 

RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2023-00262-00 

REFERENCIA     : EJECUTIVO 

DEMANDANTE   : COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO   

“COOPHUMANA” NIT #: 900.528.910 - 1 

DEMANDADA    :  MARÍA  INES  BECERRA  FLOREZ  CC 60.275.777 

Asunto                 : MANDAMIENTO DE PAGO 

  

 

   

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en el pagaré desmaterializado Nro.16431771, presentado 

para su cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 

dinero. 

 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621, 709,     del 

Código de Comercio.-  

R E S U E L V E : 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de  la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” NIT #: 900.528.910 – 1 y en contra de : MARÍA  INES  

BECERRA  FLOREZ  CC 60.275.777, por la siguiente  suma de dinero: 

 

-La suma de La suma de $14.941.037 por concepto  del capital contenido en el  pagaré,  

declarado vencido y exigible a partir del  27/02/2023, más los intereses moratorios que legalmente 

correspondan hasta que se verifique el pago total de la deuda. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. ORDENAR   el  Embargo y retención  equivalente al  veinte por ciento (20%)  de la PENSION que 

percibe la   ejecutada : MARÍA  INES  BECERRA  FLOREZ  CC 60.275.777  como pensionada que 

es de  la entidad FOPEP..-Oficiar en tal sentido.- 

 

3. ORDENAR  embargo y retención de los dineros depositados en cuentas de ahorros, cuentas 

corrientes, CDT o cualquier otro producto bancario, de titularidad de la  señora : MARÍA  INES  

BECERRA  FLOREZ  CC 60.275.777   en las siguientes entidades bancarias;  BANCO SUDAMERIS, 

POPULAR, AV VILLAS, BBVA COLMENA, OCCIDENTE, ITAU, AGRARIO, COLPATRIA, BOGOTA, 

BANCOLOMBIA, BCSC SA, DAVIVIENDA, BANCOMEVA, FINANDINA SA, FALABELLA SA, 

PICHINCHA SA, BANCO W SA y BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL.-. Limitese la medida 

hasta la suma de $ 22.411.555,5. Oficiar en tal sentido.- 

 

4.-TENER  al Dr. GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, CC 74.858.760 y TP 117.636   del CS de la J 

como apoderado  judicial de la parte demandante.- 
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5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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